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RESOLUCIÓN 1808 DE 2007
(8 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 0191 del 14 de febrero de 2005”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el Artículo 115 de la Ley 489 de 1998, el Artículo 24 del Decreto 003264 del 30 de diciembre de 2002, y
CONSIDERANDO:
1. Que el Director Administrativo mediante memorando radicado el 20 de junio de 2007 con el número 031148 solicitó que se asignaran algunas funciones del Grupo de infraestructura Inmobiliaria al Grupo de Almacén e Inventarios y que a este último se le cambiara su denominación por “Grupo de Gestión de Bienes”.
2. Que en la justificación técnica argumenta que las funciones que se asignarán al actual Grupo de Almacén e Inventarios tratan aspectos de diseño de política, procedimientos, asesoramiento, trámites de procesos para aprobación de compras, ventas, comodatos, permutas y otras modalidades de ingreso y egreso, coordinación de solicitudes relacionadas con inconvenientes de orden jurídico para ser gestionadas a través del área jurídica del ICBF, velar porque el módulo del aplicativo SIRF se mantenga actualizado, aspectos relacionados con bienes del ICBF y que en las Regionales, Seccionales y Sede Nacional esta información y trámites está bajo la responsabilidad del servidor público encargado de las funciones de almacenista, por tanto es necesario que el Grupo de Almacén e inventarios lidere la gestión de bienes (muebles e inmuebles) a nivel Nacional.
3. Que igualmente argumenta que el Grupo de Almacén e Inventarios actualmente es el responsable de todo lo relacionado con los bienes muebles del Instituto y es por eso que adicionalmente debe incluir los inmuebles ya que hacen parte de la masa de propiedad, planta y equipo.
4. Que igualmente la supervisión del contrato No. 242/05 suscrito entre el ICBF y DELIMA MARSH S. A. Corredores de Seguros, está bajo la responsabilidad compartida de la Coordinación del Grupo de Almacén e Inventarios y Apoyo Logístico, y las pólizas contratadas por el ICBF amparan los bienes patrimoniales a nivel Nacional.
5. Que el Artículo décimo cuarto de la Resolución No. 0191 del 14 de febrero de 2005 estableció que la Dirección Administrativa se conformaría internamente mediante los siguientes grupos de trabajo:
1. Planeación Administrativa
2. Apoyo Logístico
3. Gestión Documental
4. Infraestructura Inmobiliaria
5. Almacén e Inventarios
6. Producción, Compra y Distribución de Alimentos
6. Que con el cambio de denominación del Grupo de Almacén e Inventarios por Grupo de Gestión de Bienes y la asignación de funciones a dicho Grupo Interno de Trabajo, es preciso modificar el mencionado Artículo décimo cuarto, al igual que los Artículos décimo octavo y décimo noveno de la Resolución No. 0191 del 14 de febrero de 2005 “Por la cual se establecen los Grupos Internos de Trabajo de las dependencias de la Sede Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
7. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo décimo cuarto de la Resolución No.0191 del 14 de febrero de 2005 el cual quedará así:
“ARTÍCULO 14o. Dirección Administrativa. Esta dependencia se organizará internamente mediante los siguientes grupos de trabajo:
1. Planeación Administrativa
2. Apoyo Logístico
3. Gestión Documental
4. Infraestructura Inmobiliaria
5. De Gestión de Bienes
6. Producción, Compra y Distribución de Alimentos”
ARTÍCULO 2o.  Modificar el Artículo décimo octavo de la Resolución No. 0191 de 2005, el cual quedará así:
“ARTÍCULO 18o. Grupo de Infraestructura Inmobiliaria. Este grupo presta soporte a la Dirección Administrativa en el diseño de políticas, programas de trabajo y toma de decisiones para la administración, gestión y control en el uso, mantenimiento y adecuación de los bienes inmuebles de ICBF y la construcción de nuevas unidades aplicativas. Para tal fin cumplirá las siguientes funciones:

1. Colaborar y prestar el apoyo logístico necesario en el ajuste al módulo de inmuebles del aplicativo SIRF, de acuerdo a las necesidades de la información.
2. Elaborar y coordinar el adecuado proceso de diseño, remodelación, construcción, adecuación y dotación de los inmuebles de la entidad de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección General.
3. Apoyar técnicamente el proceso de contratación de diseño u obras de remodelación, construcción, adecuación y dotación de los inmuebles del ICBF.
4. Ejercer la supervisión técnica de los contratos y órdenes de servicio para la construcción, remodelación y adecuación de inmuebles e interventorías.
5. Ejercer autocontrol sobre cada uno de los procesos y procedimientos que se ejecutan en el grupo.
6. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo.
7. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas”.
ARTÍCULO 3o.  Modificar el Artículo décimo noveno de la Resolución No. 0191 de 2005, en cuanto a la denominación del Grupo y las funciones asignadas, el cual quedará así:
“ARTÍCULO 19o. Grupo de Gestión de Bienes. Este grupo apoyará a la Dirección Administrativa en el diseño de políticas, asesoramiento, trámites de procesos para aprobación de compras, ventas, comodatos y permutas y otras modalidades de ingreso y egreso de bienes, toma de decisiones para la administración, gestión y control de bienes del ICBF, así como en los procesos de asesoría, control y seguimiento administrativo al manejo de bienes del ICBF. Para tal fin, cumplirá las siguientes funciones:
1. Diseñar y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y lineamientos para el manejo de los bienes del ICBF.
2. Asesorar y asistir a las Regionales, Seccionales y Sede Nacional para la gestión, control y comercialización de los bienes del ICBF.
3. Preparar y tramitar los casos relacionados con bienes (compra, venta, permuta, donación, pago parcial de participación económica, entre otros) que deben ser tratados en el Comité de Gestión de Bienes de la Sede Nacional y tramitar lo pertinente con las Regionales, Seccionales y Sede Nacional.
4. Coordinar las solicitudes relacionadas con inconvenientes de orden jurídico que presenten los bienes para ser gestionadas a través del área jurídica del ICBF.
5. Tramitar la solicitud de recursos presupuestales par el pago por diferentes conceptos económicos relacionados con bienes.
6. Practicar seguimiento a la información de la base de datos de bienes del  ICBF.
7. Asesorar a la Sede Nacional, Regionales y Seccionales en los temas relacionados con la gestión de los bienes del ICBF.
8. Orientar a la Sede Naciona4 Regionales y Seccionales en la presentación de informes relacionados con los bienes del ICBF.
9. Analizar la información reportada por las Regionales, Seccionales y Sede Nacional en cuanto al manejo de los bienes.
10. Asistir a las Regionales, Seccionales y Sede Nacional en el manejo administrativo de las responsabilidades en proceso.
11. Apoyar a la Sede Nacional, Regionales y Seccionales en la optimización del sistema de información, que para el manejo y control de bienes muebles utilice la entidad.
12. Evaluar la operatividad del sistema de información utilizado por la entidad para el manejo de bienes y reportar al área de sistemas las necesidades de actualización.
13. Presentar informes del nivel Nacional sobre el proceso de baja de bienes (remates, donaciones, ventas directas y/o destrucción de elementos).
14. Presentar informes de seguimiento y control a la gestión efectuada por las Regionales, Seccionales y Sede Nacional, en torno a la administración de los bienes.
15. Ejercer autocontrol sobre cada uno de los procesos y procedimientos que se ejecutan en el grupo.
16. Las demás que le sean asignadas y/o delegadas.”
ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 49 de la Resolución 60 de 2013] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 8 días del mes de agosto de 2007
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
